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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Kristal Vences Valencia.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de mayo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de mayo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

En los recursos interpuestos en contra de las resoluciones judiciales, el Órgano Jurisdiccional, deberá estudiar de oficio aun y cuando 

no se haya solicitado en el recurso los elementos del delito, la acreditación de la responsabilidad penal del acusado, así como la 

individualización de la sanción y reparación del daño, en todos los demás elementos. 

 

 

 

No. Expediente: 0022-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 461... 
 

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará 

trámite al mismo y corresponderá al Tribunal de alzada 

competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y 

sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los 

recurrentes, quedando prohibido extender el examen 

de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más 

allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto 

violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de 

que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos 

fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no 

estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución. 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 

 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 461 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo 461 - Alcance del recurso.  

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará 

trámite al mismo y corresponderá al Tribunal de alzada 

competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y 

deberá estudiar de oficio aun y cuando no se haya solicitado 

en el recurso los elementos del delito, la acreditación de la 

responsabilidad penal del acusado, así como la 

individualización de la sanción y reparación del daño, en 

todos los demás elementos, sólo podrá pronunciarse sobre los 

agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido 

extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no 

planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos 

que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del 

imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 

violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba 

reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en 

la resolución.  
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… 

 

 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera 

algún recurso contra una resolución, la decisión favorable que se 

dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos 

fueren exclusivamente personales del recurrente. 

 

 

 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 

 


